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ISIAS JONICAS.

Corfú 20 de Ifoviar.bre.
Instigado por el genio de la destrucción si Gobierno turco, habla 

, y eadado orden para destruir la Grecia á sangre y fuego; y como ios ege- 
ventacutores ciegos de las órdenes de a-juel monstruoso Gobierno no pu- 

el ca*idieron haber á las manos á los hab tantes que ss fueron á refugiar ú los 
—Otramontes, incendiaron todos los pueblos desde el istmo de Coniito hasta 
ejo délas fronteras de Macedonia. Seis ó siete meses de vida montaraz y guer- 
inegas,rera han acostumbrado á ios griegos á la fatiga y á las privac om s, y se 
—Otra han hecho unos excelentes guerrilleros. Por medio de los dv.positos de 
;asa de armas establecidos en las islas de Melos, de Sciros, de Sciainos ¿>cc. se 
;as, en ba conseguido repartir gran cantidad de ellas en todo el continente has- 
:gas al ta la península de Casandra; y si se ha de creer á las reconvenciones 
^7. ■ que hacen los ingleses á los jonios, solo las tres islas de Cefaionia, 

:ne las ¿ante y Cérigo han vendido á los griegos mas de aoD fujilcs con sus 
por el bayomtas. Resulta de esto que no se pata en el dia un desfiladero que 
■ asa de ^0 esté protegido por partidas de combatientes armados de bayonetas y 
amino de lanzas. Los turcos han sido expulsos de tolo el país llano, y aun 
:rta de ds la misma Grecia; y aunque todavía quedan algunos_cuerpos oe ca- 
del rio baHería que corren como perros rabiosos por las llanuras de Tesalia, 
anegas es muy probable que si no se retiran pronto sea aquel pais su sepultura, 
venta bi los españoles consiguieron con esta guerra de partidas inutilizar, 

y aun destruir las falanges del mejor egército que han visto los tiempos 
modernos, ¿por q’ué los griegos han de renunciar á la esperanza de Ib- 
grar las mismas ventajas contra unas tropas menos bien disciplinadas? 

'nvento bu país áspero y fragoso está aun mejor situado que la España para esta 
>ifr re- ¿spe„ie de guerra, y la nación griega parece también mejor dispuesta, 

porque hace mas de tres siglos que mucha parte de ella vivía guerri­
lleando en las montañas. Desde que los turcos conquistaron este pais, 

lin su Olin-ipo, el Pindó , el Agrafa , el Oeta & c . , han estado siempre lle- 
lel ca- guerrilleros, que han dado caza á ios turcos en todos tiempos.
1 renta canciones populares de los griegos celebran las hazañas de Bucova- 
lin en de Zidros, de Zacarías (yé.ije la gaceta de de NoviemL'fe,
y sitio eiytícu!o variedades, donde se habla de estos cánticos nacionales') , y de 
quiñón muchos de los gefes que acaudillaban á aquellos intrépidos guer-
ta en dignos de mejor suerte ; por lo cual han dicho algunos ebservado-
ho tér- Grecia nunca kabia sido conquistada enteramente ;  y ahora
1 renta toda la nación está acostumbrada á este género de vida, podría aca- 
tio del teniendo constancia, hacer frente áotros enemigos mai formidables 

que ios turcos.
El castillo de Arta está próximo á rendirse, poique de algunos días 

a esta parte se ha aumenta.'o el número de los sitiadores. Los suliotas 
han reconcentrado alli parte de saA'Tuerzas en número de hom­
bres, y ademas tienen gé acarnanics, al mando de los hermanos His- 
coo, y 2500 albmeses toskidas.

A i fm han terminado felizmente las contestaciones entro Alí-bajá 
y les suliotas, quienes á instancias de los demas caudillos griegos, que 
les advir'iieron que se guardasen de la perfidia de aquel ex-sátrapa, le 
hic..eron sus peticiones juntamente con los caudillos acarnanios, que 
tienen parte en la alianza contra los ojinanlies ajustada el invierno pasa­
do; pero conociendo muy bien Alí-bajá su escrupulosa fidelidad a los 
juramentos, se opuso á aquellas proposiciones. Los caudillos cristianos 
habían daerminado efectivamente en las conferencias que. habían cele-
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brado con este motivo respetar ante todas cosas el juramento que ha-

grieges. Uiises goza'e’n su patria de una reputación bien merecida, pues 
fue quien rechaz-ó dos veces ú Omer-Urione, quien derrotó á Mehemed- 
bajú, b-eglier-bey de Roinelia, y el mismo que mandaba las tropas que 
vencieron en las Termopilas á los cuatro bajaes.

Algunos de los oficiales superiores y comandantes de la escuadra 
turca han sido ajusticiados en Constantinopla, por haber amancillado 
el honor ds las armas musulmanas, y no sabemos todavía si habrá si­
do comprendido entre ellos Israail G ibraltar, a quién los turcos miran 
como á su Nelsonín

RU SIA .

bian prestado á esta alianza; pero rc?solvieron. al mismo tiempo insistir 
en el cumplimiento de este tratado, que era libertar el pais del yugo 
otomano. La firmeza de ios caudilios obligó al fin á A lí-b a jí ú acceder 
a su justa solicitud. ^

En Virtud de este nuevo convenio resolvieron los albaneses, de 
acuerdo con los griegos, en ol cuartel g-.-ncral .establecuio en Pera,, en­
viar a Mesolonghi una diputación para íbimar el gobierno federativo, 
uc que ya se ha hablado en otra ocasión.

El mace-agá, que ocupaba , bajo las órdenes de Jussur-bají, el cas- 
ti lo de Romelia en el golto de Lepanto, se ha retirado con 500 alban-e- 
w s , y ha ¡do ;i Pera á aumentar el número de ios que sitian á Arta. 
E l otro gefe albanés que manda en el ca .tillo de Moren , que cní í en la 
parte opuesta del goilo, sé ha compuesto con los griegos para entreg.ar- 
es este castillo, con la condición de que los aliados establecidos en 

 ̂ garantía contra Alí-bajá , su antiguo enemigo.
Ümer-Urione, bajá ríe Deíviuon , que ocupa la cindadela de Ate­

nas, est, en trato con üiises (Odisseus), su antiguo cimarada. Eue al­
anés es tan entendido como valiente, y por lo mismo ha sido el ene- 

®ugo mas temible de todos cua.ntos bajaes han marchado contra los

Odesa 3 de, fMmpsbre-t > ' . -
Según las noticias que hemos recTil^^<ie Constantinopla con fecha 

de 25 de Noviembre, aquella capital era teatro de. acontecimientos hor­
rorosos. Los ministros de Austria y de Inglaterra tuvieron el 23 una 
conferencia con el reis-eftendi para inclinarle á que se aceptase el ulti- 
matmn de la Rusia. Estos ministros solicitaron también y obtuvieron una 
audiencia del Sultán; pero todo ha sido en vano. S. A  parece ha res­
pondido que no renovaría los privilegios de los griegos, y que no acep­
taba las condiciones del ultimatism de la R u sia; añadiendo que los grie­
gos habían merecido y sufrirían la pena de rebeldes. Cuando los mi­
nistros volvieron a Pera escoltados por un gran destacamento de gení- 
zaros, el pueblo los insultó groseramente, y aun se dispararon algunos 
pistoletazos contra la casa de lord Strangford. Se dice que el Sultán ha 
procurado inútilmente hacer que cesen estos desórdenes, y que los ge- 
ñízaros han echado mil maldiciones contra el mismo Gran Señor , que 
les prometió hace ya seis meses el saqueo del arrabal de los francos ea 
Pera. Estas noticias se han enviado á Petersburgo por un correo.
f

A U ST R IA .

'Viena J4  de Diciembre.
Estamos en la misma incertidumbre con respecto á los sucesos de 

Constantinopla. E l correo ordinario que estamos esperando no traerá 
cartas mas q-ue hasta el 2Ó dê  Noviembre. La corte no ha recibido no­
ticias de su internuncio. Los gobernadores militares de las provincias 
fronterizas han expedido correos á Y ien a ; pero no han podido mani­
festar mas que los rumores esparcidos en Belgrado acerca dei asesinato 
del Sultán. Ya se empieza a tener por cierta esta catástrofe terrible y 
decisiva.

H irm m stadt (l'ransilva^iia) 6  ds Diciembre.
Las cartas de la Moldavia y d¿ la Yalaquia no hablan mas que de 

mucites y crueldades cometidas por los turcos. El dia d.-. Diciembre 
llegaron a Jassy muchos gen-trales enviados de Constantinopla , y han 
dicho claramente que la Puerta liabia desechado todas las solicitudes ds 
la .Rusia , y que estaban persuadidos de que ios turcos deberían recon­
quistar la Crimea.

Por todas partes se destruyen las iglesias cristianas, y, ss roban los 
vasos sagrados, y las tropas asiáticas andan por las calles con mitras, 
como para dar la señal de guerra. Son mutilados ó vendidos los sacer­
dotes y las monjas, y no pasa dia sin que haya ajusticiados.

A lB M A N IA .

Munich (^Baviera) 6 de Diciesnbre.
Los periódicos de Polonia refieren que el populacho de Turquía 

se halla poseído de un terror no visto jamas, el cual se tunda en una 
antigua profecía de un astrólogo áiab?, llamado Acliam. Este profeti­
zó que la apioximacion de los dos planetas Júpiter y Saturno tendría 
un indujo muy fatal en la suerte del imperio turco: y asi es que a la 
aparición de estos dos planetas se ha despertado la idea de esta predic­
ción, do la. cual ya nadie se acordaba. ílubm  K o w sk y , que de edad 
ya de 95 años sirvió en 1Ó73 como húsar en la guerra dtl Rey Juan m  
con el Pííncipe Constaiumo , y cuya histor.a escribió, ulitre mucho* 
pormenores del astrólogo /.Veham. •

IKGI. A T E R R A .

Bóndres 2 1  de Diciembre.
Los periódicos de Dublm liablan de la instalación de las comisio­

nes especiales en Linriárick, el dia 15  del corriente. El juez barón Mac- 
clelland ha encargado á los magistrados que hagan prend.-:r a todas la? 

.personas qu.r puedan estar instruidas de los secretos de los insurgeuics, 
é igualm-nte á todas las qvie sean sospechosas ó cxirangeras, y espar­
zan iniiximas subversivas. Estas providencias inanifi. siau el estado de 
fermeniacion en quí se halla la Irlanda, y n? pueden ser justificadas
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Í 4
sÍTio por la necesidad. Los presos qu« han de ser Juzgados ascienden á 
-49 , de los cuales 4 están acusados de asesinato, 1 3 de haber asistido á 
reuniones ilegales nocturnas, y de haber allanado varias casas , dos de 
robos en caminos reales, dos de ocultar depósitos de armas y municio- 

d 9 |^ iw b e r  hecho prestar juramentos ilegales, y los 26 restantes 
de ótroá^ltim  crímenes. Muy en breve sabremos el influjo que habrá 
teníítelÉnUfclfanimo de los demas descontentos el castigo de algunos de­
lincuentes.
-  Si el hambre y la desesperación son las únicas causas que han hecho 

sublevar la población de todo un condado para lograr por'la fuerza una 
mejoría, sea la que fuere, en su estado, el terror no producirá el me­
nor resultado; y en este caso se necesitan otras medidas para pacificar 
la Irlanda El informe de las comisiones nombradas últimamente en 
Inglaterra no servirá de nada; es preciso subir hasta el origen del mal, 
que estas no pueden saber, y que debe hallarse en ciertas leyes injustas, 
ŷ  en las bases de un Gobierno, que aunque revestido de las fórmulas 
liberales, no ha querido obrar nunca sino arbitrariamente; cosa poco 
natural en un pais que tantos siglos há obedece á la misma dinastía. 
Es pues necesario que el Gobierno se prepare á repasar los principios y  
á compararlos con ios hechos: de este modo verá que si tiene mucho 
que edificar,  tiene también mucho que destruir.

IR A N C IA *

París 8 de Diciembre.
La población de los 86 departamentos de que se compone la Francia, 

según el censo del año 1820 y los límites fijados por los tratados de 
paz de 18 14  y 1 8 1 5 ,  se ha aumentado en dicho año de 1820  hasta 
30.407,907 individuos.En 1 8 19  nacieron990,023, y murieron786,338  
excediendo por consiguiente los nacidos en 203,685.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Cáceres 1.^ de Enero.
En esta villa de Cáceres acaba de verificarse la restitución y  aper­

a ra  del colegio y estudios que en ella fundó en 1603 el R . obispo 
D . García de Galarza; todo ello en consecuencia de Real orden al in­
tento expedida por S. M ., con revocación de otra, por la que se de­
cretó y realizó k  traslación de dicho colegio y estudios á la ciudad d« 
Coria en 18 19 .

M adrid  Sabado £  de Enero.

w SS. M M . y  A A . continúan sin novedad en su Importante salud.”

Hablamos ya en el dia i . °  de las imposturas, raras profecías &c. de 
varios periodistas extrangeros; y ahora vamos á aclarar algunas de estas 
ultimas para desengaño de los mismos, y  de nuestros compatriotas que 
opinan como ellos.

E l Monitor se desató poco há contra los Gobiernos improvisados ̂  y  
aprovechó la ocasión de derramar incienso sobre el Gobierno ingles, sin 
considerar que á su tiempo fue tan improvisado como los demas que 
indica el Monitor; y no advierte este periodista que aun después de 
doscientos años de reformas, de civilización, de adelantamientos, de 
consolidación, todavía presenta la Inglaterra escenas tan extraordinarias 
y escandalosas, que tal vez no son comparables con las que produce la 
efervescencia de las pasiones en algunos Gobiernos llamados improvi- 
sados, que comienzan á consolidar el gobierno de la justicia y déla ley.

Es tanto mas extraña la expresión del Monitor, cuanto que no ve 
la viga en su ojo, y ve la paja en el ageno; pues si quisiéramos anali­
zar'la improvisación de su Gobierno y  la de su Carta, hallaríamos qne 
no fueron los franceses mismos los improvisadores, sino los cosacos &c. 
Hay casos en que no todo puede decirse y  aclararse; y los hay también 
( y  esto debía saberlo el Monitor') en que es mejor callar que soltar 
una palabra.

Entre las raras profecías del Monitor es una la de anunciar una 
convención nacional en nuestras Cortes extraordinarias. Si este periodista 
habló por sí mismo, indicó demasiado bien que no conoce á los espa­
ñoles ; y si lo hizo por obedecer á sus amos, se expuso á ser únicamen­
te el órgano de los deseos de otros; pero de todos modos la experiencia 
le ha hecho ver que no es el espíritu de profeta el que le ha de dar fa­
ma. Las Cortes españolas ( pese á quien pese) sabrán siempre conser­
var el capeter propio de representantes de una Nación grande, de un 
pueblo libre; y serán para el resto de la Europa el modelo de la pru­
dencia , de la moderación, de la justicia, del deseo puro de hacer la 
felicidad de sus conciudadanos, de sostener la dignidad del Trono cons­
titucional , de conservar en él la dinastía de los Borbones con todos 
los derechos que le da el Código fundamental , y de hacer ver al mun­
do entero que Cortes españolas y convención nacional de Francia  son 
como .«2 y tinieblas. Registre el Monitor las actas de las Cortes extraor­
dinarias; examine toda su conducta; y sin duda se avergonzará de ha­
berse metido á profeta, no habiendo conocido aun lo que es el Gobier­
no español, ni el carácter de los españoles, ni tampoco comparado su 
situación y circunstancias, su buen juicio, su lealtad, y su decidido 
empeño en manifestar que la revolución española es muy diferente de 
la francesa, con la que ciertos extrangeros tienen manía de compararla, 
y  tal vez se afanan en procurar por los medios mas depravados que la 
nuestra siga el mismo giro; observación que debe hacernos mas cautos 
para evitar los escollos á que pudieran conducirnos las maquinaciones 
de estos, dirigidas á excitar mas y mas nuastras pasiones para hacernos 
instrumentos de sus depravados fines.

Vamos ahora á hacer patente demostrativamente otra de las pro 
cías desmentidas ya , y esto sin necesidad de raciocinios. Ha dicho g; 
vemente el Monitor que en las elecciones para la próxima legislan 
de 1822 y 1823 se procurarla en España desechar al clero y á la 11 
bleza, y no darles parte en las Cortes venideras. Presentaremos aqui 
resultado de las elecciones, y confúndase el M onitor, y los que coi 
él tienen formado tan mal juicio del carácter de los españoles.

Diputados nombrados á  Cortes para la legislatura de 18 2 2  y  i8 í :
Grandes de España i : título i : eclesiásticos 26: generales 4 : o 

cíales militares 26: empleados 2 7 : abogados 1 3 :  comerciantes y fab: 
cantes 7 : médicos 6 : hacendados 16 .

Ademas hay otros varios sugetos, cuyo estado no ha podido a; 
verificarse; pero bien se puede asegurar que mas de las dos terceras p; 
tes son nobles; y á propósito de nobles no será malo que el Monitor 
demas extfangeros, que tan poco conocimiento tienen de nuestros ui 
y costumbres, sepan que sin embargo de ser la nobleza muy aprecia 
«ntre los españoles, no forma entre ellos, como entre otros varios pu 
blos de Europa, una clase aislada y altanera, ni se conoce aquella di 
tinción de alta y mediana nobleza que separa del trato común á un 
y  a otros; ni en las tertulias de España se sabe si las personas que 
ellas concurren descienden de Noe por línea recta, pues solo se atieni 
al buen carácter del sugeto, á su urbanidad, á sus conocimientos, 
sus cualidades morales: esto mismo sucede y  ha sucedido en la ép¡ 
ea del Gobierno absoluto: jamas en España ha sido necesario paras; 
apreciado un sugeto en la sociedad, ni para obtener un empleo, ai 
de los de la primera gerarquía, tener que recurrir á las virtudes verd;! 
deras ó falsas de sus tatarabuelos. Por fin la nobleza española en mi 
es la mas franca y mas popular de cuantas existen en el mundo civil 
zado; pudiéndose hallar la causa de esto tanto en el carácter naciona . 
como en lo desconocido que ha sido generalmente en España el atre, 
feudalismo; y por consiguiente, aun cuando los nobles no hubiera ¡ 
sido llamados á ser representantes de la Nación, todavía habría sid , 
falsa la idea que el Monitor pensó dar acerca de los negocios í ! 
España.

C O R TES E X T R A O R D IN A R IA S  D E L  A Ñ O  D E  18 »  2.
reí
tod

P K E Sin B N C IA  D B t  8BÍÍOX B E Y .

Sesión del £  de Enero.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó agregar á ella ( 

voto particular de los Sres. Lecumberri y Torres, contrario á la apro 
bacion del art. i8 6  del código penal; y asimismo otro del Sr. Urag) 
contrario á la aprobación del 189  del mismo.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 1 
Guerra, al que acompañaban 200 egemplares de la circular sobre el nw 
do y forma de socorrer á los paisanos que sean juzgados por la iurisdio 
cion militar. *

Se mandaron repartir los egemplares.
A  la comisión de Guerra se pasó una consulta del Gobierno so 

bre la inteligencia del art. 1 3 1  del decreto orgánico del egército.
Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de D . Salvado 

Perellós y Lanuza, vocal de la diputación provincial de Valencia , e¡ 
que las felicitaba por su unión con el Gobierno en los asuntos de Cá' 
diz y Sevilla.

Asimismo lo quedaron de otra de la autoridad militar y gefes i  
los cuerpos de Sevilla, en que daban gracias á las Cortes por su según' 
do mensage declarando haber perdido los ministxos la confianza de 1 
Nación.

También quedaron enteradas de otra del regimiento de caballería d 
la R e in a , primero de ligeros, en que daban gracias á las Cortes p(̂  
Igual motivo que el anterior.

Se mandó tener presente en la discusión de límites una exposiclot 
del ayuntamiento de S. Pedro de Manrique y otros pueblos circunvf- 
cinos, pidiendo no se les agregue á la provincia de Logroño, y se l«i 
deje como hasta aqui en la de Soria,

A  las comisiones de Hacienda y  Comercio se pasó una exposicloí 
de los fomentadores de la pesca en la ria de A rosa, provincia de GaÜ' 
c ía , sobre los perjuicios que se siguen á los pescadora por varios artí' 
culos del arancel general, y piden que las Cortes los rectifiquen.

Se concedió la licencia que solicitaba el Sr. diputado por Verapsr, 
en Goatemala, para pasar á su pais á restablecer su quebrantada salud.

Las comisiones de Hacienda y Comercio presentaron su dictamen 
en vista de una exposición del ayuntamiento constitucional de MahoDi 
y de vanos navieros, patrones, capitanes y otros ciudadanos de aque­
lla jsla , sobre el estado lastimoso a que ha quedado reducida su mari­
nería de resultas de haberse prohibido la introducción de granos ex- 
Uangeros en la Península, y pidiendo que se declare á Mahon puerto 
franco , o a lo menos deposito de primera clase. Las comisjones propo­
nían que se encargase al Gobierno informase sobre todos los punto* 
contenidos en dichas exposiciones, y se declarase á Mahon como puer­
to de depósito de primera clase. ^

Después de hacer los Sres. Yandiola, Calderón y Oliver varías ob­
servaciones, se convino la comisión en retirar la parte primera de si* 
dictamen, quedando aprobada la segunda sobre habilitación dcl puerto 
de Mahon para el comercio extrangero con depósito de primera clase.

La comisión especial de moneda , en vista de la proposición del So- 
ñor López Constante sobre que no se cause perjuicio alguno á lo* 
tenedores de medios luises que los hubiesen presentado en tiempo há- 
• i l ,  y la exposición de los comisionados por el ayuntamiento de M i'

tito
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hon para la operación del resello sobre el mismo asunto, manifestaba 
que todas las razones en que se apoyaba esta pretcnsión se hablan te­
nido presentes al tiempo de proponer el primer dictamen; 7 de consi­
guiente debía declararse no haber lugar á votar sobredicha proposición, 
mayormente cuando á la sombra de las leyes anteriores se habia in­
troducido moneda sin sello alguno, cuya circulación no estaba autori­
zada por las mismas; y de consiguiente debían los tenedores sufrir la 
perdida de un real y 28 mrs. por roo por razón de la falta de peso en 
dichos medios lulses, que es un décimoséptimo por marco.

El Sr. Alaman dijo: Para mi es sumamente scnciila la cuestión 
que se nos presenta, y creo que es imposible que Jas Cortes aprueben 
•este dictamen, que está en contradicción con ei artículo 4 °  del decreto 
de 19  de Noviembre último, en el cual se funda la proposición dei Se­
ñor López Constante (leyó el artículo y la proposición). Esta proposí- 
cion (continuó) es tan natural, que de puro sencilla sorprendió á mu­
chos Sres. diputados, que creían no ser necesaria, porque no estaban en­
teradas de que no se había cumplido el artículo citado. En efecto, con­
tra la letra y espíritu del artículo se han cobrado á Jos tenedores de 
medios luises los gastos de amonedación. Por este artículo se estableció 
que a estos tenedores se Ies daria en metálico su valor intrínseco, y el 
r«to hasta cubrir el nominal en billetes contra la tesorería general, sin 
advertirse que no debía hacerse ningún descuento ni rebaja. Aun hay 
mas el Gobierno en Ja circular que ha expedido para el recibo de los 
medios Juises en las provincias no ha hecho mención alguna de dicho 
escu.nto, y seria conceder ventajas a los tenedores de las provincias

respecto de los de Madrid el descontarles á estos la mas mínima can­
tidad.

• . comisión que á la sombra de las leyes rigentes se había
introducido moneda defectuosa , y esto debía dar lugar á que los tone- 
<loies sufriesen la pérdida de que se trata ; pero este argumento hubiera 

emplearlo cuando se trató de resellar dicha moneda; 
adamas de que el mismo Gobierno ha autorizado la circulación de di- 
cjias monedas sin sello alguno, pues las ha dado en los pagos de tesore­
ría y demas, y debía haberse determinado que se recogiesen solo las mo- 

edas perf Clámente selladas, pues si no tendrá que sufrir la Nación 
odo el quebranto de la operación dcl resello, y no admitiendo esto mc- 

fl'o alguno, la Nación lo debe pagar. Es indubitable que todos los me- 
flios luises han pasado algunas veces por manos del Gobierno ; y aun­
que una parte del empréstito del año de 1820 se ha pagado en medios 
iuiscs el Gobierno no sujetándose á las condiciones del mismo emprés- 
fto  los puso en circulación tales como vinieron, pagando á los em- 
p-eados con ellos; y por consiguiente si ahora se les hace este descuen- 
to podran con razón decir que en el mes de Diciembre han tenido me- 
nos sueldo que en todos los demas del año. Los comerciantes y todos

r!cion"'''^°‘ *̂̂* podrían dar por engañados en la o?e-

1 dictamen de la comisión, que
curním primitivo busco á la comisión en él y no la En­
cuentro , figurándome que es otra la que lo ha propuesto.
cinnrlü'^ V'  ̂ teoría de todos los economistas es que
cü"ma d! f,""® Jos gastos deben ser de

platerra*' r[-r.  ̂ l'vofundo ámíth. ) ' esto se ha practicado en In -
bien en Esuaña necesidad de acudir á Inglaterra se practicó tam- 
como consta reacuño la moneda que no tenia cordoncillo,
cion oor In r *7 Novísim-a Recopüa-
seh de cu '̂nta d 1̂ n  gastos de braceage y sefioreage fue-
no hiv : Tcí’ •. de los particulares. Asi pues creo que
los ha^ hacer que los tañedores de medios luises que
á l  m a r S  .  • ‘‘ '= fortes , pierdan ni un
tamen I * consiguiente opino que debe desaprobarse al dic-
i r s n  r  <l¡cho decreto, y
■ didon S L  K I-op« Constante con una
se trata ‘  !■ »>•»" sufrido el descuento de ,ne

FI Q '' V  '"^^S^ados en su importe sin rebaja alguna.
menos . comisión, manifestó que no podia
man. 1, ía   ̂ objeciones que se habían hecho por el Sr. A la -
cntrezado en^b'°" reducida á que los tenedores de luises que los han 
encuentran rn moneda , al ir á recoger los resellados ya , se
c r e X  r  'í“ ? ‘;'^"M>o.de recibirlos, y el papel que se ha deiíre- 
vaior legal v d‘( êrcncia que hay de resultas del resello entre el
Procedente/rl!. descuenta un real y 28 mrs. por 10 0 ,

tuvo el Sr Tn ^ r'^   ̂ d . plata en cada marco. E ta fue la razón que
asimismo ú  reprísenta^dnn '̂  ̂ para hacer la proposición referida, como 
to que ŝ  crtAfn **’ ‘ ‘̂ Viduos del ayuntamien-
Mzon que siempre hi comisión. Esta se apoya en una
bieran oresent iHr. 1 pr<?sente; a saber : que si los tenedores hu-

fxi>;e ciertas  ̂ porque esta ley , aunque inoportuna,
to la c o m L ^ r r ?  r .  Hue no hace méri!
tados’ de forma c'las es el que los s gnos no esten gas-
tregar’an solo los m -V  hubiera prevenido que'en-
tenido una pérdida que tuvieran claros sus signos hubieran
en justicia. Con • , y contra la cual no podrían reclamar
*e ha hecho á ía  ̂ responde catcvoricain.-nte á la inculpación que

liarnos principalmente r i n '  í "  í'*i''i>!«t.vos, d hornos ate­
núe vanos comerciantes n ^  "‘" 'res, entre elios una casa muy respetable, han

venido á hablarme como Individuo de la comisión para que ^e?- 
ta perdida sea de parte de ios particulares y no de la Nación, pues 
esta pierde bastante en Ja grande operación que está practicando. A si 
pues por lo que llevo expuesto , y  Jas Cortes acaban de o ir , queda apro­
bado a la faz del mundo que no todos los deudores han sido engañados.
E.n el decreto de Jas Cortes se establecieron las bases necesarias para 
el resello de los medios Juises, y  Jos Sres. diputados lís votaron coa Ja 
inteligencia necesaria. Por otra parte el Sr. Alaman querido hacer 
ver que su inteligencia coincidía con la dei Gobierno, citando la cir­
cular que trata de este asunto; pero el caso es diverso, porque la ope­
ración del resello de los medios Juises no se podia verificar del mismo 
modo en Madrid que en Jas provincias, porque como Jas cantidades 
que se entreguen en las provincias han de ir á parar á la casa de mone- 
d a , estas les cobraran el tanto por too por razón de los gastos y de 
la falta que en esta moneda se advierte. Las Cortes pueden resolver 
SI les parece conveniente el que Ja Nación sufra estos gastos, ó los par­
ticulares; en la inteligencia de que subirán á 2 millones y medio. La 
comisión por su parte no tiene inconveniente; pero atendiendo á las 
razones que^dejo manifestadas , y entre ellas la que he expresado de la 
tarifa del año de 18 ;  y por otra parte, convmiendo muchos de los te­
nedor s de medios luises en que los gastos deben recaer sobre ellos, y
no sobre ,1a Nación, creo que las Cortes deben aprobar el dictamen 
que se discute.

Se suspendió esta discusión , y  el Sr. presidente anunció ser ya la 
hora de que la diputación de las Cortes fuese á palacio. '

Se leyó la minuta de decreto aprobada por la comisión de Correc­
ción de estilo, relativa a propios y arbitrios.

L i i  Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de la 
Gobernación de la Península, al que acompañaba otro del Sr. D . Josef 
Moreno Guerra, que dirigía á la secretaría de Cortes desde Cádiz, y 
manifestaba que le era imposible presentarse en el Congreso por ahora
por no permitírselo el estado de su salud; incluía certificación de fa­
cultativo.
, Itíycron las variaciones que nuevamente presentaba la comisión 

de División del territorio sobre los límites de las provincias que aun 
no se habían aprobado.

El Sr. presidente dijo que las Cortes habían resuelto en 3 1  del an­
terior que los límites de las provincias se discutieran y votaran junta­
mente; que parecía suficiente la lectura de estas variaciones, mediante á 
que Jas bases principales las había ya presentado la comisión en el pri­
mitivo proyecto impreso.

El Sr. Dolarea: Es fuerte desgracia que se hayan variado los límites 
de muchas provincias, y que Navarra, á la cual se han quitado algunos 
de sus pueblos, se quede como estaba, al paso que á Guipúzcoa se lo 
deja todo su territorio. Y o  cr,-o que es indispensable hacer alguna refor­
ma en la provincia de Navarra, porque no contemplo que sea justo el 
que se haya hecho esto respecto de otras provincias, y no se verifique lo 
mismo con la de Navarra. Esta provincia ha hecho en todos tiempos
grandes servicios, y en la causa de la libertad no ha sido menos que 
otra .alguna. *
. JP^mp ona ha sido la envidia de España, y la única que ha estado 
indicando los derecho^ del pueblo por espacio de muchos años, y ma­
nifestando a la Nación que el R ey no podia mandar sino con arreglo á 
a i.-;y. j 1  sera posible que aun este pequeño favor que se ha di:pen­

sado a casi todas las provincias no se le haga á Pamplona? No me pare­
ce qUv hay razón nî  justicia para esto; y el mismo derecho qué hay 
para que se atienda á las reclamaciones de otras provincias, h.iy psri 
a ender a las de esta. Asi pues pido que las Cortes se sirvan desaprobar 
Jos jimites que se proponen para Navarra por la parte da Lerin y Lo­
groño , y que estos queden conforme estaban antes.

El Sr. Vadillo: iMe parece que las Cortes deban aprobar los límites 
en os términos que se presentan, porque de lo contrario perderemos 
mucho Uempo, como ya se ha visto, el cual nos es muy necesario para 
asuntos de mas gravedad , y al fin se tendrán que aprobar los límites que 
se nos proponen. En efecto, tenemos asuntos de mas gravedad , y aunque 
se cometa atgun defecto en punto á ios límites, estos se rectificarán eii 
lo sucesivo con Jos informes de las diputaciones provinciales; y aun­
que ahora tengamos una larga discusión, el resultado será que aproba­
remos lo que la comisión propone , en razón de que nadie mejor que 
los Sres. que la componen pueden estar enterados en general de los lí­
mites de las provincias, y de aquí resultará una ventaja en favor de la
comisión. A si pues creo que deben aprobarse los límites que se han 
leído.

V o lv ió  la diputación de palacio , y su presidente el Sr. Clemencin 
dijo: S. Al. ha recibido á la diputación de las Cortes con agrado, y ha 
contestado que agradece la fdiciucion que se le ha hecho en nombre 
de Jas mismas.

El Sr. presidente respondió que Jas Cortes quedaban satisfechas del 
modo con que la diputación había desempeñado su encargo.

E l Sr. Sánchez Salvador dijo que las Corles no debían ocuparse en 
un asunto que no podia resolverse con exactitud, porque no habiendo 
mapas exactos, ni todos los demas elementos que podían contribuir 3 
hacer una división exacta del territorio español, resultaba por conse­
cuencia precisa que podría discutirse mucho, pero sin el fruto que de­
seaban los verdaderamente amantes de su patria; por cuyo motivo 
opinó que debía aprobarse el dictamen de la comisión ,  tal como ahora 
lo proponía.

El Sr. Lobato dijo que ninguna de las refl-xiones que se hablan he­
cho á favor del dictamen le había convencido , porque juzgaba entura- 
mente indispensable que se predicase la división no en globo sino par-
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tiLlarmente , y con mas noticias cíe las quo ahova sc teman, l a  comi­
sión se habla convencido de que los.mapas eran totalmente ddee no.es, 
y que no existían los datos mas necesarios para hacer una div s,on p a- 
fecta dei territorio español ; y supuesto'que estos defectos se dtb.an i . c  
tificar cuando estuviesen establecidas las dipinimionw^prm^

les
solí ,
qu.daban sun^i%nte perju,...--— , /  ----- ^
L ttm a de ig u a íid  y cte lu.ticia .^separable de un Kgunsn co n im ^  
c io n a lp o r  cuyo motivo fue de opm.on que deb.a dejaras tale usgo, o 
para otras Cortes , á íiu de quê  previos los informes coi respondientes lo
resolviesen de una manera mas exacta. j

hn cuanto á su proyincni 'aseguro que ninguna de las d . hspaiia
desde el mt.mo mes de xMar^o acá había perdido tanto como ella , por­
que desde entonces se le habían segregado mas de óo ’̂  almas para ag c- 
garlas á la de VaÜadolid y á otras comarcanas, a bii de elevar aquella 
a una ciase superior, y que nombrase tres diputados a Loitcs, cuando has­
ta ahora no habia nombrado mas que dos, peijudicando en cstu a la pro­
vincia de León; por cuyo motivo hablaba veidadcramente resentirto de 
lo que se habia hecho respecto á dicha provincia. Manitesto en seguida 
que el partidode laPucbla deSanabria > oros lugares habían hecho re­
presentaciones muy enérgicas á las Cortes pura que no los agregasen a. la 
provincia de Zamoia , y sí á la de Leen por su mayor proximidad y 
fací acceso, pues para ir á Zamora mniun que pasar algunos nos tan 
pelierosos, que era necesario ponerse bien con o).os ; cuyas representu- 
esoues pidi'ó qiie el Congreso las tuviese presantes, asi como otras c r -  
cunstancas particulares que exigían imper osamenie que iuesen de la
provincia de León , y no de otra. , . i j  • >

M Sr Clemencln dijo que el Sr. Lobato ac'ababa de decir que por que
no se dejaba la cosa como habia estado, y la conu.ion ton.a una ra.oa 
muy poderosa para opinar lo contrario, cual era que el G  b emo h.bia 
dicho que no podía marchar el gobierno político dé las provincias m.en­
tras estas no se d.vidiesen.Tambien había <lrcho b. S. que por que no se 
deiaban las provincias tal como se hallaban ahora hasta que las nuevas 
diputaciones provinciales informasen sobre la división de dichas provin­
cias y esto era una contradicción notoria; porque jeomo se habían de 
elegir las diputaciones si no estaban señalados los límites de las pro- 
’vincias > En lo demas S. S. habia de tener presente que rio era diputa­
do per León, sino por la Nación entera, asi como todos los demas no 
ló eran de una sola provincia; por cuyo motivo debía mirar por el bien 
de la Nación en general , y no por el de una provincia en paiucuiar.
. El br. Lob.uo satisfizo á algunas equivocaciones que dijo había pa­

decido el Sr. Ciemeiicin. .. j- .- j
Habiéndose declarado el punto por suficientemente discutido, se 

aprobaron los límites de las provincias que no se habían aprobado, en 
ios términos que !c s acababa de presentar la comis.on.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión acerca de la pro­
posición del Sr, López Constante. _ j -  u i •

El 'r A lam an  manife.^tó algunas equivocaciones en que dijo había
incurrido el Sr. Yandiola en su discurso. , , c V  j- i

El Sr González Allende rectifico algunos errores del Sr. Yandiola 
acerca del art. 13  del decreto de las Coi tes sobre prohibición del curso 
de los medios luises, que al parecer se habia tomado por base para este 
dictamm con cuyo motivo manifestó que su señoría había incurrmo 
en a.funas equivocaciones, y concluyó diciendo que las Cortes se sir­
viesen acordar que no habia lugar á votar sobre el dictamen de la co­
m isan : que se aprobase la preposición del Sr. López Constante en los 
términos que la proponía , y que se dijese al Gobierno que la junta di­
rectiva no recibiese los medios luises en pasta señalando el precio, sino 
ensayándolos, y dándoles la ley que les corresponda.

El Sr. Pcñafiel manifestó por medio de un calculo que el va.or 
qu-* se daba á los medios luises para recibirlos como pasta era el mas 
aproximado que podía darse, y manifestó igualmente los principios de
justicia en que se fundaba el dictamen.  ̂ j  1 c a 1

E l Sr. Gaseo dijo que todavía no se había contestado al Sr. A ta­
mán , y solo se hacían cilculos, desviándose del verdadero punto de Ja 
cuestión , que debía reducirse solo á si dxbian ó no subir los tenedores 
de los medios luises el quebranto de 2 y m.;dio ,̂or 100 al presentarlos 
en !a casa de moneda; que su opinión era que no debían sufrir ningún 
perjuicio dichos tenedores, porque muchos de ellos los habían tomado 
de buena fe de las mismas tesorerías; por cuyo motivo se veia que el 
Gobierno prescindía de ia biuna ó ma a calidad de la moneda, porque 
habia recibido en ella parte del empréstito y otros pagos, y con Ja mis­
ma satisfacía á los empleados; y que siendo esta la oyinion de muchos 
Sres, diputados al votar los artículos de aquel decreto, no podía ds 
ninguna manera eludirse su contenido ni la resolución del Congreso.

El ' r. 0 1  iver, individuo de la comisión , apoyó el dictamen de la 
misma , y el fir. presidente suspendió esta discusión.

Se leyó la inmuta de decreto sobre habilitación del puerto de Santa 
Cruz de'Tenerife por de primera ciase para el comercio nacional y ex­

El -r. presidente dijo que mañana se discutirían los dictámenes de 
las comisiones de Hacienda y D.visión del territorio sobre dotación de 
los wvbiernos superiores políticos de las provincias; otro de las de 
Hacienda y Visita "xi Crédito público sobre el̂  modo de indemnizar 
á los partícipes de di zmos legos, y después el código penal, be levanto 
la sesión á Jas tres y cuarto.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

de la -Mcnsrquía española, Rey de; ¡as Espüñas, a todos *cs que .as pre­
sentes vieren y entendieren, sabed; Que las Cortes cxiraorainarias han 
decretado lo siguiente;

» Las Cortes extraordinarias, usando de la facu tad que se les conce­
de por la Constitución, han decret'ado: Que sea libre de todo derecho, 
exccpío.cl dos por ciento de administración sobre su avaluó, la p'p'ería 
nacion.il usada, siempre que la conduzcan de vueita de país extrangero 
los mismos huq'.ies españoles que la hayan extraído con caldos, com­
probándolo con cert .ficacioii del cónsul de España , puesta al reverso 
de Ja misma guia ó despacho que haya sacado el buque conductor, 
Madrid Td ds D ic ie m b r e  de 18 2 1 . =  Diego Clemencin, presidente. 
= ju a n  Paiarea, diputado secretario.= Fermín G il de Linares, diputa­
do secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y égecutar el presente decreto en todas sus partes, lendreisio entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.cr 
I^ubricado de la Real mano-—En Palacio á 24 de Diciembre de 1S 2 1 . 
= A  D. AngelVallejo.

D . Fernando vir por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española, Rey cíe lasEspanas, a todos los que las presen­
tes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes extraordinarias han de­
cretado lo siguiente : - -y

» Las Coites extraordinarias, usando de la facultad que se les con-̂  
cede por Ja Constitución, han decretado: Se declara el puerto de Ja  
ciudad de MaUró comprendido en la tercera clase de los cuatro habili­
tados para el com'ercio por decreto de esta fecha. Madrid iH de Diciem­
bre de i 8 i í .  =  Diego Clemencin, presidente.cr Juan Paiarea, diputa­
do secretario.zaFermin G il de Linares, diputado secretarlo.”  Por tanto 
mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y de* 
mas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie­
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y cgecutar 
el presente decreto en. todas sus partes. Tendreisio entendido para su 
cumplimiento, y diSpondr is se imprima , publique y circule. Rubrica­
do de la Real mano.nEn Palacio á 24 de Diciembre d e i 8 2 i .= A  Don 
Angel Vallejo.”  '

una
puci

I..OS criados de la Real casa, capilla y Camara de S. M. interesado! 
en las reservas de sus carruages personales hasta el ano de 1808 inclu­
sive, acudirán á la veeduría general de la referida Real casa desde « 
16  del presente mes de Enero en adelante, de diez a la una del día ,  ̂
recoger sus respectivas certificaciones de crédito, para los fines que pre­
viene la Real orden de 14  de Abril de 18 18 . _

Asimismo los interesades que han presentado en la citada veeduriJ 
las boletas de carruages servidos para liquidar hasta fin de Diciembrí 
de 182c acudirán á recoger las certificaciones de sus líquidos haberei 
desda el indicad,o miércoles 16  del corriente en adelante. Palacio 5 o- 
Enero de 1822.

áó

Siendo necesario para el buen orden de las operaciones , 7 ‘ '
la premura de las labores actuales de la casa naconal de moneda e ei 
ta corte, fijar horas para las compras, se avisa al publico que d ŝ e | 
9 hasta las 12  de la mañana se recibirán los medios luises como cm 
quiera otra pasta á los precios establecidos por el decreto de ias oil* 
de 25 de Junio del ano anterior.

Los dueños de los bultos presentados con sello acudirán el día 
del corriente á las 10  de la mañana á la casa nacional de moneda pit 
hacer el reconocimiento de los numerados desde el 7 8 1 al 8 0 7 , ain  ̂
inclusive, y los que no lo hayan verifieado en virtud del anuncio p" 
blicado el dia 4 desde el núm. 747 .

AN UN CIO S.

Sucnfdon á  la gaceta. Desde i . '’ del corriente está abierta la siif 
cripcion á este periódico bajo las mismas condiciones que hasta aqu 
á saber:

Para Madrid................. ......
Para ia Península...............
Para Ultramar.....................
Para Canarias é islas B a­

leares...................................

A l  año. Medio año. Tnmestf

328 ... 16 4 .......... ........
420.,.. 2 10 .......... 10 5 ....
600.... 300.......... 25^....

5 12 . . . 25^.......... 12 8 ....

El Rey ha expedido los decretos siguientes:  ̂ ^
Hon Fernando v ii por la gracia de Dios y por la Constitución

EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Se continuará extractando con la mayor exactitud posible la sesi*’ 
de Cortes, dando ¿rtií/r :í los Sres. suscriptores todos los suplémenj* 
que exijan las circunstancias, inclusos los de la venta de fincas. Se ai'| 
dirá ademas en el primer dia de cada mes la lista de los decretos, 
las órdenes , circulares &c. , indicando el d a de su publicación , pâ  ̂
editar asi el medio de encontrar cualquier clase de órdenes que se 
sitare volver á leer. , ,

Proyecto de decreto propuesto por las comisiones de Haciera^ 
División d:‘ l territorio español para la supresión de las antiguas 
durías de propios y arbitrios y d;*! departamento de l;t balanza. V*- 
deseen la librería de Hurtado á un rea!— Dictamen de las comis-oi* 
de Hacienda y Visita del Crédito público sobre los medios de Hí̂ ’f  
efecto el decreto de las Cortes de 29 de Junio de 1 8 2 1 ,  relativo 
d stribucioii del medio diezmo é ind. miiizacion d 
gos. Véndese en la misma á seis cuartos.

los pattícip'-’^
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